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SECRETARÍA DE TURISMO  

 
 

CONCURSO EN EL MARCO DE LA LEY DEL SERVICIO  
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

 
 

PLAZA: JEFE DE DEPARTAMENTO DE DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
 

 
1.- ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

• De establecer y supervisar la aplicación de los criterios específicos en 
materia de clasificación y conservación de los documentos 
administrativos. 

o Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

o Título Primero Capitulo I, Titulo Segundo Capítulo I y II 
o www.normateca.gob.mx 

 
 

2. REGLAMENTACIÓN DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

• De los lineamientos que contengan los criterios para la organización, 
conservación y adecuado funcionamiento de los archivos de las 
dependencias y entidades 

 
o Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental. 
o  Capítulo I Disposiciones generales, Capítulo VII Organización de 

archivos. 
o www.normateca.gob.mx 

 
3. OPERACIÓN DE ARCHIVOS EN DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 
 

• De la capacitación de los recursos humanos destinados al manejo y 
administración de los archivos. 
 

o Manual de políticas y normas del Sistema Red de Archivos, del 
Archivo General de la Nación, AGN. 

o La Administración Pública, Los fundamentos de los archivos y la 
administración de documentos, Archivo de Tramite, Archivo de 
Concentración, Archivo Histórico y Glosario. 

o www.normateca.gob.mx 
 

4. ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 
 

• Del Archivo Contable Gubernamental. 
o Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos a que se 

sujetará la guarda, custodia y plazo de conservación del Archivo 
Contable Gubernamental de la SHCP. 

o Artículo Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto  
o www.normateca.gob.mx  
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• De los criterios de organización y conservación de la documentación 
contenida en los archivos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal.  
 

o Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos a que se 
sujetará la guarda, custodia y plazo de conservación del Archivo 
Contable Gubernamental de la SHCP. 

o Capítulo I, II Sección I, II, III, IV, V y VI, Capítulo III y IV, 
Transitorios Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, 
Séptimo, Octavo y Noveno. 

o www.normateca.gob.mx 
 

• De los lineamientos a que se sujetará la guarda, custodia y plazo de 
conservación del Archivo Contable Gubernamental. 
 

o Norma General de Información Financiera Gubernamental de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

o NGIFG 004---Disposiciones aplicables al Archivo Contable 
Gubernamental, Párrafos del 1 al 26 

o www.normateca.gob.mx 
 

5. TRÁMITE Y CONTROL DE BAJAS DE DOCUMENTACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL 
 

• Del régimen de dominio público de la federación. 
 

o Ley General de Bienes Nacionales 
o Titulo Primero, Capítulo Único 
o www.normateca.gob.mx 

 
• De establecer servicios de apoyo administrativo en materia de archivos y 

los demás que sean necesarios en los términos del Ejecutivo Federal. 
 

o Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
o Título Segundo, Capítulo I 
o www.normateca.gob.mx 

 
• De los principios que rigen la función pública, sujetos de responsabilidad 

administrativa y obligaciones en el servicio público. 
 

o Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

o Título Segundo, Capítulo I 
o www.normateca.gob.mx 

 
• De la cuenta pública, su revisión y fiscalización superior. 

 
o Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 
o Titulo Segundo Capitulo I 
o www.normateca.gob.mx 

 
• Del manejo de los archivos administrativos e históricos de la 

Administración Pública Federal. 
 

o Reglamento Interno de la Secretaría de Gobernación. 
o Capítulo VI, Sección III  
o www.normateca.gob.mx 
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6. COMISIÓN NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITO 
 

• De la donación a titulo gratito del desecho de papel y cartón existente 
cuando ya no sea útil. 
 

o Decreto por el que las dependencias y entidades de la APF, la 
PGR, las unidades administrativas de la Presidencia de la 
República y los órganos desconcentrados donaran a título gratuito 
a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuito, el desecho de 
papel y cartón a su servicio cuando ya no les sea útiles. 

o Artículo Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y 
Séptimo, Transitorios Primero, Segundo y Tercero  

o Capítulo Tercero: De las Excepciones a la Licitación Pública 
o www.normateca.gob.mx 


